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' Níi'm, 1. 

•ib iPuf itisposicion del Sr. Gnber-
-nndoif lie esto1 provincia y en virtiíil 
utela» leyes de t d é Mojró lie 1855; 
-f tl'ile'lJulio-ile iSS&i restalilíri-
•dos 'poríReal ilecrelo ile 2 ¡ie'Oé*-
'.tnbre'lúltimoij'se sacán i ! subasta eh 
e|i,di,1¡y bor» ((ue so dirán las fincas 
•«¡lo & cínUnütieión^ se espresan. 

. .§','.«1 u : / ^ - . . ; • .-. '.,! . , 
l ímale para el día I i de Díci'enifcre 
jirnximo á las 12 en punía de su ma-
ñaña ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital y escribano D. 

Ramón lioales. 

BIENES DE PROFIOS.-MENOR CUANTÍA. 

Fincas urianas. 

PARTIDO DE IA VECH.LA. 

Una casa Mesón en el pueblo 
de Pereililla señalada en el inven-
torio con el n.* 9, que procede de 
los propios del mismo pueblo: cons
ta de planta baja y un solo cuarto 
por alto, portal, cocina y otras ha 
bitacioiies y cuadra con BU pajar 
encima, todo en una superficie de 
3.257 pies ó sean 2 áreas y 53cen 
tiáreas: su material construcción es 
de paredes de manipostería ordina
ria, pisos atirantados solados de ta' 
lila, armadura de madera cubierta 
de teja, todo en buen estado de sor 
vicio con sus puertas y ventanas 
••urrespondienles: no produce ren
ta, por lo mal ha sido capitalizada 
por 3'20 rs. en que la han gradua
do los peritos en 5.7C0 rs. habien
do sido tasada con arreglo á lo dis-
imesto i n Real orden de 8 del pró
ximo pasado mes en la cantidad de 
45.012 rs. que es por la que so sa
ca á subasta. 

PAnTIDO 1IK VALENCIA DE D. J U A N , 

iWitiri Sutil: de dicha vecindad en: 
1.001 rs. cada aftn.y ha sidp cap!-1 
lalizada en 18.018 rs. quo es la 
cantidad por que te saca á subasta.; 

BÚST1CAS.—MENÓR CUANTÍA. 

Bienes de Beneficencia. 

PARTIDO DE LA CAPITAL. 

Una casa Mesón en el casco del 
pueblo de Arilun y su calle real, 
señalada en el inventario con el 
n.u 7, procedente de sus propios: 
consta de solo planta baja con cor
ral, cuadra, pajar y otras liabila-
ciones, en una superficie de 8.591 
pies ile los cuales 5 99'J correspon
den á la parle edificada y el resto 
al descubierto; que componen seis 
áreas, sesenta y siete centiáreas. 

Su material construcion es de 
paredes de tierra, techumbre de 
vigas solada en parle de tabla y ar
madura de madera cubierta de teja, 
lodo «n estado de mediana vida y 
uun sus puertas y ventanas corres
pondientes: ha sido tasada con ar
reglo á lo prevenido en Real orden 
de 8 de Octubre último en 800 rs 
en renla y en 7.500 en venta: se 
halla arrendada hasta 1859 á Va 

Uiib' {¡erra al sitió líe los' Jún
enles ,,.tfrmirio de Armiinia proce
dente del hospital i e esta ciudad, 
qué hacé cibbó fartegas de 5,* ca
lidad; produce aniialmente engenta 
tliezl'«ilcinines de trigo que valen 
en metálico 24 rs. 41 céntimos por 
la que ha sido capitalizada'en 549 
rs. 23 céntimos y tasada en renla 
en 30 rs. y en venta en 540 sien
do aquella la cantidad por que se 
saca á subasta. Está señalada en el 
inventario con el número 40. 

Un barrial en término de Ote
ruelo señalado en el inventario con 
el número 41, de la misma proce
dencia, que hace cuatro fanegas de 
2.a calidad, produce anualmente 
en renta dos fanegas ocho celemi
nes de trigo que valen según el 
precio regulador 78 rs. 13 cénti
mos por los que ha sido capitaliza
do en 1,758 rs. 22 céntimos, lio-
biénJose lasado en 78 rs. 13 cén
timos en renta y en 4,400 rs. 54 
cénlimos en venta, por cuya causa 
se saca á subasta por la capitaliza
ción. 

Un prado término de Armunia 
titulado del Cantoral rercado de 
cierro vivo y señalado en el inven
tario con el núm 177, de la mis
ma procedencia del de Burgos y 
Soria, hace cuatro fanegas ocho 
celemines de 1.' calidad y contie
ne 19 plantas de negrillo y 48 no-
guies nuevos, produce de renta 
anual 500 rs. por los que ha sido 
capitalizado en 11,250 y lia sido 
lasado en renla en 500 rs. y en 
venta con el arbolado en 9,259 rs. 
por cuya causa se saca á subasta 
por la capitalización. 

Otro prado en término de Sa-
riegos y Poblailura i do llaman el 
Holino.y la Calleja cercoilo ile cier
ro vivo y señalnilo en el inventario 
con el número 148 procedente del 
hospital do esta ciudiid, que hace 
una fanega y diez celemines de 2." 
calidad y conliene 12 plantas de 
chopo de uno á dos años; produce 
en renta C0 rs. cada año por los 
que se ha capitalizado en 1,550 rs. 
habiendo sido lasado en renla en 
G0 rs. y en venia con el valor de 
las plantas en 1,200 rs., por cuya 
causa se saca á subasta por la ca
pitalización. 

mif̂ ffpr̂  ante ¡dicho Sr. Juet. y ewri-j 
baño I). Pedro Hidalgo. 

BIENES DE PnOl'IUS.^MÁVOII CUANTlíl 

r Fincas urbanas. 

PARTIDO DE VALENCIA DE' D . JUAN. 

Un molino harinero término de. 
labreros , del Rio .señalado en • el 
iiiyen|ar,¡o.xon.'i!l,.núíiiero j8;.pro-; 
cedente. de loü propios tUl mismo 
.pueblo: consta dp dos paradas, una 
inútil y' otra níedio uso, con sus 
canales. cprrespondieTites,. para; ro-
desno de cubo la. una y para ras
trero la otro, en una superlicie de 
.1,368 pies ó sea. upa área y'seis 
centiáreas.' , .•, :• 

Su material construcción es de 
paredes de tierra sobro cimientos 
ile mainposleria de piedra y cal, 
piso alirantado sobre pilares de 
piedra y madera solado de labia, 
armadura de madera cubierta de 
teja; todo en estado deteriorndo de 
vida: ha sido lasado por esta con
sideración en 300 rs. en rema y 
4,000 en venta y le lleva en ar
riendo hasta Diciembre de 1859, 
Amonio Gutiérrez vecino de Ardou 
en 1,400 rs. cada año por los que 
ha sido capitalizado en 25,200 rs 
que es la cantidad por que se saca 
á subasta. 

RUSTICAS.—MENOR CUANTIA. 

Bienes de Beneficencia. 

PARTIDO DE LA CAPITAL. 

El 1." quiñón de tres en que 
se han dividido las fincas que tér
mino de Oleruelo pertenecen al 
hospital de S. Antonio de esla ciu
dad y lleva en renla por la tácita 
Manuel Alvarez y compañeros, del 
misino piieblu en 15 fanegas de tr¡-
j:o, 13 fanegas de cenleno y 500 
rs. en cada un año, que valoradas 
á 29 rs. 30 céntimos el triuo y 22 
rs. el cenleno ini|>i>rliin (Í0U rs. 90 
cnnlimi'S y ludo 1,100 rs. 90 cén- | 
limos: se compono esto quiñón de 
2 prados de 8 celeuiiues ile 5.' ca
lidad, 3 tierras liigules de 6 fane
gas 4 celemines y 5 ocnlenali-s de 
10 fanegas 8 celemines de 5.a ca
lidad, señaladas en el inrenlarin 
con. los númmi.s 71, 77, 79, 81, 
85, i H . 92 y 93, y lia sido losado 
en renla en 295 rs. y en venta en 
5,900 rs. y capitalizado por la ren
ta que á prorota corresponde al 
valor que se ha dado á las lincas 
qje le componen en 7,023 rs. 45 
céntimos por cuya cantidad se sa
ca á subasta. 

El 2." quiñón de la mismo he
redad compuesto de tres prados 
abiertos de 8 fanegas 8 celemines 
de 5.* calidad, una tierra trigal de 
8 celemines de 5! calidad y 4 lier 
ras centenales de 6 fanegas 8 ce 
lemines de igual clase, señaladas 

ha sido losado en rentar en 514 rs. 
y en,venia en .G,280 rs.'y:<copilali-
zado por la renta que á prorala ha 
correspondido ó las lincas dé qué 
se compone en 8,114 rs.'ISi íéoti-
mos que es la cantidad por que >o 
soca i subasta. i 

El 3 . " quiñón de la misma lie-
redad "oompüéslo' 3e tires ' prados 
abie.rtqs, do-10,fíHiegi)s,2 eeleniincs 
ile'3 * c'.iliilail, dqs._.lÍ!;r'ras trigales 
de 2 fanegas de igual clase y 5 
centenales de Slfanégas 4'lcelemi-
nes de la misma validad; señalados 
en el inventario con dos números 
67, 68, 69, ,70, 73, 78, 80, 84, 
8.8^:90; ha: sido lasodo1 eii rentó 
cn: 407: rs. y en. venta eri 8,140 rsí 
y capitalizado por la renta que á 
prorata corresponde á las fincas de 
que consta en 10,517 rs. 62 cén
timos que es la cantidad por que 
se saca á subasta. 

Un prado cerrado de cierro 
vivo término de Armunia señalado 
en el inventario con el núm. 508, 
procedente del mismo hospital con 
120 plantas de chopo y 2 de 
negrillo, hace 2 fanegas de 2.' ca
lidad, le lleva en renta por la tá
cita Manuel Folledo en 161) rs. ca
da año, lia sido capitalizado en 
3,600 rs. y lasado en renta en 160 
rs. y en venta en 3,650 rs. con el 
valor de la madera que es la can
tidad porque se saca á subasta. 

Dos prados abiertos de 4 cele
mines de 5.a calidad y dos linares 
de una fanega 4 celemines de 2.* 
y 5." clase que término de Oterue
lo proceden del mismo-hospital se
ñalados en el inventario con los 
números 64 al 67 inclusivo, se ha
llan arrendados por la tácita en 60 
rs. cada año y han sido tasados en 
renta en 60 reales y en venta en 
1,080, habiendo sido capilulizadas 
en 1,550 rs. que es la cantidad 
por que se sacan á subasta. 

I 
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ADVERTENCIAS. 

1. a No se admitirá poslura que 
no cubra el tipo de la subasta. 

2. " El precio en que fuesen re
matadas las fincas que se adjudica
rán al mejor postor, sean de mayor 
é menor cuantía, se pagará en diez 
plazos ¡guales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los quince dias 
siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el in-
lérvalo de un año cada uno, para 
que en nueve quede cubierto todo 
su valor, según se previene en la 
ley de 11 de Julio de 1856. 

5.a A los pueblos donde radican 
las fincas arriba espresadas se ha 
remitido el oportuno anuncio pata 
la mayor publicidad. 

4.' Según resulta de los antece
dentes y demás dalos que existen 
en la Administración especial de 
Propiedades y derechos del Estado 
de está provincia, los bienes de que 

Remate fiara el 21 siguiente á la mis-

• WH....WU . Q — - - — .-uw, Dwimuuua . vota | , l « 1 II1I.1U, lUS UD l^UO 
en el inventario con los números se (rata no se bailan gravados con 
65, 60, 72, 75, 76, 85, 86 y 89,1 carga alguna; pero si apareciese 

.1 
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posteriorraenle, se indemnizará al 
uomprailor. eq los: términos que en 
¡a ya cilada ley se dulermina;; j , J 

5.* Los' derechos ife expciirénié, 
liasla la toma de posesión, serán 
de cuenta del rematante. 

C." A la vez que en esta capital, 
se verificará otro remate en el mjs._ 
mo dia y hora en la Corle por las 
fincas de mayor cuantía y en la 
Vedi!» y iValenciaide'D. .Juiiiis ¡f! 

:Lo (¡ue se anuncia ^\\público,' 
pnrn conocimiento de: los que finie
ran interesarse en la ádquiaióion de 
las fincas que arribo sei espresan. 

• León Noviembre 9 de 1858.= 
Ricardo Mora Varona. » «•>.!-

; . : ' I.O!,..-! 

GOBIERNO DE PROVINCIA. [ 

, A pesar de ¡las prevenciones 
con que publiqué en el Boletín ofi
cial dol dia í ¿ ° del1 corriente ría 
circular de la Dirección general de 
Propiedades y derechos del 'Estado 
fecha 25; del próximo pasado mes, 
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y de las aclaraciones que á conti
nuación hice pjirí su inteligencia 
yieicácío; b^impjinijento^bkn vénl» 
da 'aígúnas munlcipalidailes espó-

•fñunfa. dudas j manifestando -que 
'ifo íiañ ciilii¿rloí¿í urvle i^be-se 
los reclama, en virtud de lo que 

.P.rÍ.ejlahAjA„.Red¡4nslrirtBÍ(intyde' 
31 de Mayo de"Í85o.v " "' " ' 

Como quiera que la oblijjocion 
• ite 'dar t^aciohisi 'alcaHzW'^un^'á: 
aquellos-¿oVpóriclbnés lqü'e ya lo 
verificqron, y , pudiera pretenderse 
escusar la inoliediéncia con tan! 
frivolos preleslos,-lié éi-eido deber 
advenir.querías .fgferidas, relacio
nes deben de jifesehiarse dupiica-j 
das n.por^ los''- Ayuntamientos; do. 
iouantosiitiienes y (llefe'choa'<cdnsti-; 
tny,on'el' patrimonio''dejos Jiueblos; 
enclava'dós en-isy3islWfiíy'rljtlf'l(oVí 
Administradores, patronos y encar
gados rie/EstablBciniientos -de Bé-
neficencia^é' ilnslruijcion,' ó fundai 
cienes de igual carácter, de cuan
tos! bienes, acciones y -derechos 
correspondan¡á' aquellos cuya ges
tión les esté confiada; siendo tinos 

ij-i:<:;o'j l i - . n^hmi i 
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y otrp^los responsables (le las ícn l 
tacibnes y comra ' á n | N M se d| 
ráln ípij proiédilnliiiiidtfsí ex«i 
nes de penas establecidas por la 
RealíAÓrllen, de .10.\<i«/Junio,|de 
1850, inserta* en eí Coliitin ofléíal 
del 20 del mismo mes número 74. 
•,• i;'Estirnoiobita para-que los mis
mos Ayunlamienlos promuevan los 
espedientes de. escepriun ^ue. paro, 

'íos bieneŝ ^ '^/''¿(jíriivechaWien^.'jC'ó-! 
ttlúii '^''de 'uiiljij'^d^publica¡seniilaj 
el pár ra tó fll* ddl arf. S.* .de ía'iéy'l 
•de' 11" de M'í/oWíifSS'Jr'¿Vitó' es-i 
lablecimiento de dehesa boyal con-: 
cedido pór él:-pábrafu 2.* 'déHaríi-i 
culo 1." de la de 11 de Julio de 
1856. j'nserta ,on.'el, numeró 83 del 
Bolelin oficial, correspondiente al 
dia 25 del mismo mes; mas para 
'que.ilá'iUamitUciiminaisuÉra'íeniba-
razo, habrán de sujetarse para ello 
á las presaripcioneSjqueija .inslruc-

^n el jirti^ulo,!. ipfir.ro^osili, . f l |4 i ; 
ínelusiveji,sóguii:.PWÍJft jH|rj|'g(¡if 
ñor menor en 'eí'Boietin bficiaÜ.de 

l i U e | d | Há^d>«^; jttf mismas cir-
niáliinciai SvÁ l is Votlamaciones 

que promuevan para eximir do la 
venta loa bienes aprovechados co
munalmente , sin cuyo requisito 
podrá pararles algún perjuicio. 

feo prevenido á los Ayuntamien
tos es eslensivo á los Administrado
res y ppjronM.de establecimientos 

j fumlácio'rtes dedicaifas a objetos 
dé Beneficehcia y de Instrucción 

iptiblitif.', éutiídebtfüjBiilfill dé'^aiñitlr 
lasvr.eloc ionesipórilupl ¡cada/ aña
diendo á las casillas del modelo 
una para lus linderos de las fincas, 
caso de poder precisarlos, sin per-

.jiiiciQ) der; pe(lir;,,|ajiesq0pcion da 
¡cuanto,,crean precédeme,^eeperon-
,(io:que, «uñot* yiiOlres-,lo veriliqutn 
.eoilQi.quje)' ^si9;do.í.ineSiipara¡elu
dir) tpd»' responsabilidad,!! y,«n fcOÉ-
,«eqoio de. IOSÍbienes,queiseiiles,han 
xpnfipdo^ ,y. quo, con, esta] circular 
cesqíán • !̂ 4M-. ' A S Í dudas,,y,, vacila
ciones. León Noviembre 9 de 1858. 
==Genáifo-Alafel ViV h mfet niv.nn'A 
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